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RESOLUCIÓN Nº 

551 /25 

 
MMontevideo,  29 de diciembre de 2025. 

 
VISTO: la solicitud de acceso a la información pública realizada al amparo de la Ley N° 

18.381, con fecha 19 de diciembre del presente por el Sr. José Gabriel Bengoechea Duarte 

(CI 53005263), identificado en el sistema SAIP con el ID 8577. 

 

RESULTANDO:        I) que el interesado solicita acceder a la siguiente información: Copia 

íntegra del contrato suscrito entre la Universidad Tecnológica (UTEC) y la firma 

adjudicataria resultante del procedimiento de Concesión Nro. 41/2023, dispuesto mediante 

la Resolución de la Dirección del Instituto Tecnológico Regional Norte de la Universidad 

Tecnológica Nro. 208/023; copia de los anexos, pliegos de condiciones particulares y 

cualquier adenda posterior que modifique o complemente los términos del contrato original 

de dicha cantina; información sobre la vigencia actual del contrato y el monto del canon 

acordado (si no surgiere explícitamente del contrato); 

 

CONSIDERANDO:  I) que dicha información fue solicitada a la Coordinación 

Administrativa del ITR Norte, quien remitió la misma en informe de fecha 26 de diciembre 

del presente anexando el expediente referido a la contratación de donde surge la 

documentación solicitada; 

                                II) que la Responsable de Transparencia Pasiva de UTEC remite las 

actuaciones para el dictado de la resolución, sugiriendo dar acceso a la información 

solicitada contenida en el expediente en cuestión, por tratarse de información pública; 

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381, de 17 

de octubre de 2008 y demás normas complementarias, concordantes y reglamentarias; 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 
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1°. Acceder a la solicitud de acceso a la información pública formulada por el Sr. José 

Gabriel Bengoechea Duarte (CI 53005263), identificado en el sistema SAIP con el ID 8577, 

detallada en el RESULTANDO I de la presente resolución, enviando al solicitante el informe 

realizado por la Coordinación de Compras, junto con sus Anexos.  

 

2º. Encomiéndese a la responsable de transparencia pasiva el envío de la información 

al solicitante. 

 

3º. Notifíquese y cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Docusign Envelope ID: 270951D0-AD29-428C-87D2-E788E3D0DACD


	UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
	CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL
	EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL
	DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
	RESUELVE:

		2025-12-29T17:27:44-0800
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




